RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002828 Ent. 7179/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la segunda ampliación de la Licitación Abreviada Número 21/11 para adquisición de chapas de matrícula con destino a vehículos;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución  Número 6858/11 de fecha 2 de setiembre de 2011 dispuso la adquisición de chapas de matrículas con destino a vehículos a la Sociedad Uruguaya de Esmaltado SA, por un monto de $ 6:957.147,60 (IVA incluido);

2) que este Tribunal con fecha 26 de octubre de 2011, observó el gasto por no haber dado cumplimiento a los Artículos 15 y 47 del TOCAF. El Gasto fue reiterado el 1/12/11 y la Observación fue mantenida por este Tribunal en sesión de fecha 28/12/11;

3) que por Resolución 1150/12 de fecha 8/2/12 el Intendente autorizó una primera ampliación con la empresa adjudicataria en un 50%, por un monto de $ 3:478.573,80 (IVA incluido). La misma fue observada por el Tribunal en sesión de fecha 21/3/12 considerando que  derivaba de un Gasto previamente observado por razones de procedimiento insubsanables que la afectaban; principio de ejecución y falta de disponibilidad;

4) que por Resolución del Intendente Numero 8295/12  de fecha 19/11/12 se resolvió ampliar nuevamente la Licitación de Referencia, en el orden del 50% del total adjudicado a la firma Sociedad Uruguaya de Esmaltado SA, por un monto de $ 3:478.573,80. Dicha adjudicación fue consentida por los adjudicatarios,  manteniendo los precios y condiciones de la Licitación;

5) que por Informe Contable de fecha 3/12/12 se informa que la  erogación resultante se atenderá con cargo al rubro 10825-5179 con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO
1) que la presente  ampliación de la contratación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

                                2) que no obstante dicha ampliación se encuentra afectada al derivar de un Gasto que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones de procedimiento que resultan insubsanables;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Gasto en merito a lo expresado en el  Considerando 2)  de la presente Resolución; y
2) Devolver las actuaciones”.-
cc
